
 

BECAS DE COMEDOR CURSO 202  3  /202  4     (CONSULTAR WEB DEL CENTRO)

RESOLUCIÓN de 30 de mayo de 2023, de la Consellería de Educación, Cultura y 
Deporte, por la que se convoca la concesión de ayudas de comedor escolar en los 
centros educativos no universitarios públicos y privados concertados para el curso 
escolar 2023-2024.

La forma de presentación será la siguiente:

a) Alumnado que en el curso 2022-2023 ya solicitó la ayuda para el comedor escolar:

a.1) Los padres, madres o tutores del alumnado que sean usuarios de la aplicación 
ITACA Web Familia, a partir del día siguiente de la publicación de esta resolución, podrán
acceder a esta aplicación informática para visualizar y descargar su borrador de solicitud
de ayuda, donde constarán pregrabados los datos que obran en poder de esta 
administración, una vez han sido actualizados de oficio por la conselleria competente en 
materia de educación, relativos a familia numerosa, familia monoparental, alumnado 
destinatario de la renta valenciana de inclusión, desocupación o paro sin prestación ni 
subsidio y grado de discapacidad legalmente reconocido, dado que en la solicitud o 
confirmación del borrador para el curso escolar 2022-2023 se autorizó expresamente su 
consulta por las personas interesadas. Si las personas solicitantes de la ayuda están 
conformes con los datos facilitados, deberán imprimir, firmar y presentar el borrador en 
el centro donde estarán matriculadas durante el curso 2023-2024, sin necesidad de 
presentar la documentación. Si alguno de los datos que figuran en el borrador no es 
conforme, se procederá a imprimir y señalar la circunstancia que canvia en el apartado 
G del borrador, presentando este en el centro educativo junto con la documentación 
justificativa.

a.2) Los padres, madres o tutores del alumnado que no sean usuarios de la aplicación 
informática ITACA Web Familia, a partir del día siguiente de la publicación de esta 
resolución, podrán solicitar en el centro educativo donde el alumnado esté matriculado, 
un borrador de sol·licitud de ayuda para el comedor escolar, donde constarán 
pregrabados los datos que obran en poder de esta administración, una vez han sido 
actualizados de oficio por la conselleria competente en materia de educación, relativos a
familia numerosa, familia monoparental, alumnado destinatario de la renta valenciana 
de inclusión, desocupación o paro sin prestación ni subsidio y grado de discapacidad 
legalmente reconocido, dado que en la solicitud o confirmación del borrador para el 
curso escolar 2022-2023 se autorizó expresamente su consulta por las personas 
interesadas. El centro entregará un borrador para cada alumno/a, aunque formen parte 
de la misma unidad familiar. Si las personas solicitantes de la ayuda están conformes 
con los datos facilitados, deberán firmar el borrador y presentarlo en el centro donde 



 

estará el alumnado matriculado durante el curso 2023-2024. En estos casos, no habrá 
que aportar ninguna documentación justificativa.

En el caso de alumnado perteneciente a una unidad familiar con más de un alumno/a 
solicitante, se procederá de la manera siguiente: si el borrador de los alumnos/as es 
correcto se efectuará la confirmación de los datos. Si los datos de algún alumno/a no 
son conformes se procederá a señalar la circunstancia que cambia en el apartado G del 
borrador, presentando este en el centro educativo junto con la documentación 
justificativa. En el caso de que algún alumno/a no esté incluido/a en el borrador, se 
deberá presentar una nueva solicitud solo para este alumno/ a, cumplimentando el 
anexo I y adjuntando la documentación acreditativa.
Tanto la confirmación del borrador como la presentación del anexo I se realizarán en el 
centro donde estará matriculado el alumnado durante el curso 2023-2024.

b) Alumnado que en el curso 2022-2023 no solicitó la ayuda para el comedor escolar:

La solicitud de ayuda se realizará presentando el anexo I, cumplimentado, y adjuntando 
la documentación acreditativa que se requiere en esta convocatoria en el centro donde 
estará matriculado el alumnado durante el curso 2023-2024. Las solicitudes deberán ir 
acompañadas de la documentación siguiente:
– Fotocopia del DNI/ NIF/ pasaporte/ NIE de las personas solicitantes (padres, tutores o 
similares).
– La documentación, detallada en esta convocatoria, que sea necesaria para acreditar la 
composición de la unidad familiar, la renta familiar y aquellos datos sociofamiliares que 
son tomados en consideración para la concesión o, si es el caso, la baremación de la 
solicitud. La documentación, como ya se ha indicado, deberá ser el original y una copia 
que será compulsada por el personal receptor.
En el supuesto de que el alumnado que forma parte de la misma unidad familiar esté 
escolarizado en el curso 2023-2024 en un único centro, se presentará una única 
solicitud. Si está escolarizado en varios centros, se presentará una solicitud por cada 
centro.

Los plazos ordinarios de presentación serán desde el día 7 de junio hasta el 21 de 
junio  si continúa en el mismo centro, o durante el periodo de formalización de la 
matrícula en el supuesto de que cambie de centro educativo.

El Director 

Fdo. Juan Rafael Ortega Martínez.


